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"  MEJORAS EN LA CCNSTRUCOION LE AMORTIGUADME S HIDRAULICOS PARA

VEHICULOS "



La presente patenta de invencion se refiere 

a mejoras en la  construcción de amortiguadores hidráulicos 

para vehículos, mediante la s  cuales se consigue l a  separación 

perfecta entre e l líquido y e l gas que forma parte de dioho , 

5 amortiguador, conservando la s  características de compresibi­

lidad del gae.

Como es sabido, la  suspensión de los vehícu­

los e stá  constituida por neumáticos, ba lle stas o resortes, y 

lo s amortiguadores; existiendo diversos tipos de estos últimos 

10 y refiriéndose la s  mejoras que se ye ivindican a los amortigua­

doras denominados de cámara única.

Los amortiguadores hidráulicos de cámara úni­

ca de lo s  vehículos, oonsistenen un cuerpo cilindrico , en par­

te de la  longitud del cual se desplaza un pistón, oon orific io s 

15 y válvulas, solidario  del vastago que exteriormente va unido

a la  parte móvil de la  suspensión de dioho vehículo, mientras ! 

que e l cilindro es solidario  del chasis. ¡

Con objeto de compensar la  variación de volu- j 

men del aceite , utilizado usualmente como liquido amortigua- 
20 dor hidráulico, por l a  modificación de temperatura, a s i  oomo 

de compensar e l vaoio correspondiente a l desplazamiento e in­
troducción del mencionado vastago en e l cuerpo oilindrico del ]

!
amortiguador, una parte del mismo se destina a camara que con­

tiene e l aire o gas, que por su dilatación o compresión oum- 

25 pie e l indicado cometido.

En todos lo s modelos existentes de amortigua- :!
dores del tipo a que nos referimos, esa cámara está  situada i



en la  parte superior del cilindro, ya que si no fuera a s í ,  

dicho aire o gas tendería a l  trabajar e l amortiguador a s i ­

tuarse en la  parte superior produciendo e l mal funcionamiento

del mismo. i
8 Las mejoras que se re i-vindican, resuelven el

inconveniente de la s disposiciones conocidas, a l conseguir se­

parar el espacio destinado al gas, del ocupado per e l líquido, 

y permite situar la  zona destinada a dicho gas en la  parte 

in ferior, sin que por e llo  pueda pasar a la  superior, perma- 

10 nociendo oon la s  mismas características de compresibilidad.

En la  disposición ouyo registro se so lic ita , 

en la  parte inferior de l a  oámara del amortiguador, se cd o- 

oa un cuerpo hueco y e lá stico , esférico o de forma sim ilar, 

e l  cual se comprime y expansiona según la  presión del líquido 

15 que llega  o sale de dicha cámara, cuya pieza e lá stica  retle- ¡ 

ne en au interior e l aire o gaá compensador, impidiendo su 

emulsión con el líquido y e l posible paso de aquel a la  parte

superior. ¡
i

También se hace esa pieza hueca y e lá stica ,
20 oon e l gas alojado en su  interior, puede ser eubtltuida por 

otra de material esponjoso o comprimible en todo au volumen,

en vez de la  disposición antes indicada. ¡
i

Dentro de la s  reivindicaciones que se estable-! 

oen pueden construirse amortiguadores hidráulicos para vehí- 

26 culos de la s  formas, tamaños y materiales que se juzguen ade­

cuados, según la  aplicación concreta de que se tra te , sin  que ¡ 

ta le s variaciones, a s í como la s  que puedan introducirse en !



4 .-

detalles de su presentación y organización afecten a la  esen- 

oialidad reivindicada, por lo  que los amortiguadores que se 

oonatrayan, dentro de la  idea general reseñada, con cualquie­

ra de esas modificaciones, no aeran sino variantes, igualmen- 

6 te comprendidas y protegidas por e l presente registro*

En e sta  idea, la  adjunta figura corresponde 

unioamente a una forma de ejecución, sin carácter alguno l i ­

mitativo, que se presenta a títu lo  de ejemplo de realización, 

para concretar cuanto se dice en está, memoria descriptiva.
10 En la  lámina adjunta se representa la  sección

diametral de la  parte inferior del cuerpo de un amortiguador, 

mejorado de acuerdo con lo  que se reivlndloa, y la  v ista  ex­

terio r de la  parte superior del mismo*

Con referencia a dicha figura y a los números 

1S que sobre e lla  designan la s  partes y detalles del amortigua- ! 

dor representado, que interesan a lo s fines de e sta  memoria, 

la  deaoripolón del mismo es como sigue:
En la  .¿mata 1 4. l a  parte inferior 4.1 caer- } 

po 4 del amortiguador, se a lo ja  e l cuerpo hueco y e lástico  8, ¡ 
80 esférico en la  forma de ejecución a que nos referimos, pero 

que según se ha indicado, podría ser cualquier cuerpo cerra­
do ú til para e l mismo cometido, en cuyo interior se a lo ja  e l ¡ 

gas compensador, siendo ta l conjunto presionado por el líq u l-  ¡
l

do comprendido entre e l y e l  pistón Z. ¡

S i l a  pieza 2 en vez de Ser hueca, fuese ma- j
!

oiza, de esponja de goma o material sim ilar, e l montaje es 

análogo. ;
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N O T A.-

La presente patente de invenolón comprende 

la s  siguientes reivindicaciones:

1 . - Mejoras en la  construcción de amortigua- 

6 dores hidráulicos para vehículos, caracterizadas porque en la

parte inferior de la  oamara del amortiguador, debajo de la  vál­

vula, ae a lo ja  un cuerpo cerrado hueco y e lá stico , cuyo contor­

no se desliza por el interior del cuerpo del amortiguador, re­

teniendo dicha pieza e lá stic a  en su interior e l gas compénsa­

lo dor.
2 . -  Mejoras según lo reivindicado en e l punto 

anterior, caracterizadas porque la  pieza e lá st ic a  es totalmen­

te de material esponjoso y sirve de separación entre el gas, 

situado entre e l la  y e l fondo del cuerpo del amortiguador, y

16 e l líquido.

8 .-  Mejoras en la  construcción de amortigua­

dores hidráulicos para -vehíoulos. !
Según se describe y reivindioa en la  presente 

memoria descriptiva y se ilu stra  con los dibujos que a la  mis- 

20 ma Se aoonpañan.
Consta e sta  memoria de cinco hojas foliadas ! 

y e scrita s a máquina por una so la  oara.

Madrid, a  4 ^de Novieptpre de ^t969.
@U1LL&
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j. Jose -de Agairra y Olabapri HCJA UNICA.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



